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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

32947 FUNICULAR AÉREO AL TAJO DE RONDA, S.A.

El Consejo de Administración de Funicular Aéreo al Tajo de Ronda, S.A., ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en el
domicilio social sito en la carretera de Ronda-El Burgo, kilómetro 2,4, Ronda, el día
20 de diciembre de 2010, a las 17:00 horas, en primera convocatoria,  y en el
mismo lugar y hora, el día 21 de diciembre de 2010, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Censura de la gestión social.

Segundo.-  Examen y,  en su caso, aprobación de las cuentas del  ejercicio
anterior.

Tercero.- Aplicación del resultado.

Cuarto.-  Delegación  de  facultades  en  el  Consejo  de  Administración,  con
facultad  de  sustitución,  para  formalizar,  subsanar,  interpretar  y  ejecutar  los
acuerdos  que  adopte  la  Junta  general.

Derecho  de  información:  A  partir  de  la  presente  convocatoria,  y  en
cumplimiento  de  lo  establecido  en la  Ley  de Sociedades Anónimas,  se  hace
constar que se hallan a disposición de los señores accionistas que así lo requieran,
en el domicilio social, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta General. Los señores accionistas pueden solicitar la entrega o el envío, de
forma inmediata y gratuita, de todos los documentos mencionados.

Nota:  La  Junta  general  se  celebrará,  con  toda  probabilidad,  en  segunda
convocatoria,  el  día  21  de  diciembre  de  2010,  en  el  lugar  y  hora  señalados.

Ronda, 29 de octubre de 2010.- La Presidenta, María Teresa Montero Verdú.
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